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Pago adelantado

partí? oficial DE LA GOBERNACION
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. reglamento

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 244.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr. Habiendo llegado la Es
cuela Superior del Magisterio á su 
total desenvolvimiento con el nom
bramiento del Profesorado corres- i 
pendiente á su segundo curso, y 
con el fin de ampliar su esfera de 
acción,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i bien disponer que el número de 
Matriculas oficiales de la misma 
Para el curso de 1910 á 1011 sea 
limitado , abriéndose á tal fin, á 
Partir desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
d plazo reglamentario de diez dias 
Para solicitar el oportuno exámen 
de ingreso; habiendo acordado al 
Propio tiempo S. M. el Rey que se 
consideren desde luego ingresados 
|en la Escuela de que se trata sin 
°ecesidad de nuevo examen de in- 
Ireso, los aspirantes de uno y* otro 
!ex° que en la convocatoria del 
corso de 1909 á 1910 fueron apro
óos sin obtener plaza.
D0 Real orden lo digo á V. I 

Para su conocimiento y demás efec- 
r8, Dios guarde á V, I. muchos 
r°Si Madrid l.° de Septiembre de ■

10- Bu1"6**1— ®r" Subsecretario
16 este Ministerio. ¡
I (De la Gaceta ntím. 245.)

de operaciones del Instituto Nacio
nal de Previsión, aprobado por la 
Real orden de 20 de Agosto de 
1910.

(Continuación.)
Artículo 101.

Las cantidades que se recauden 
procedentes de primas, imposicio
nes, etc., no podrán permanecer en 
situación flotante, en cuanto exce
dan del limite fijado en los artícu
los anteriores, más que el tiempo 
preciso para que se cumplan los 
requisitos indispensables que han 
de precederá su inversión, de con
formidad con los arteulos 39 y 40 
de los Estatutos y á las reglas que 
establecen los siguientes artículos.

Artículo 102.
La ponencia financiera de que 

trata el artículo 40 de los Estatutos 
celebrará por lo menos una sesión 
ordinaria cada semestre y las ex
traordinarias que el Presidente esti
me conveniente convocar. Para que 
pueda celebrarse sesión, será indis
pensable la asistencia de tres indi
viduos de los que constituyan dicha 
Ponencia.

Artículo 103.
Los acuerdos se tomarán por 

mayoría absoluta devotos asisten
tes, y se someterán á la delibera
ción del consejo mediante comuni
cación expedida por el Secretario 
de la misma, visada por el Presi
dente, en la cual se harán constar, 
en su caso, los votos particulares 
que se hubieren formulado contra 
el acuerdo de la mayoría.

Artículo 104.
Los informes de la ponencia ver

sarán sobre la situación de los fon
dos invertidos, la naturaleza y cla
se de los valores en que deban 
hacerse las ulteriores inversiones 
y el orden á que deba subordinarse 
la colocación de los fondos que se 

recauden hasta la reunión inme
diata.

Articulo 105.
Respecto á la situación de los 

• fondos invertidos, la Ponencia exa- 
minará la composición de la carte
ra con la frecuencia que las cir
cunstancias aconsejen, y cuando en
tienda que existen motivos raciona 
les que lo justifiquen, propondrá al 
Consejo las modificaciones que con
venga introducir en la clase ó pro
porción de los valores que la inte
gren, mediante la enajenación de 
determinados fondos, para con su 
producto adquirir otros ó darles 
una aplicación mas ventajosa, den
tro de los preceptos estatutarios ó 
reglamentarios.

Artículo 106.
En cuanto á la naturaleza de las 

inversiones, consistirán éstas en la 
adquisición de inmuebles, en prés
tamos hipotecarios y en valores pú
blicos y mercantiles ó industriales 
de reconocida garantía, tendiendo 
á la mayor variedad posible, espe
cialmente en las que se dediquen á 
la adquisición de valores, con el fin 
de que el capital representado por 
la cartera de renta alcance el ma
yor grado de estabilidad y las osci
laciones de la cotización no afecten 
de manera muy sensible á su valor 
efectivo.

Articulo 107.
En punto al orden que deba se

guirse en las inversiones, la Ponen
cia propondrá los términos en que 
deba procederse para la colocación 
de los fondos que se recauden en el 
intervalo que medie de uno á otro 
acuerdo, ya sea determinando un 
orden de preferencia, fijando limi
tes máximos, relaciones de propor
cionalidad ú otro procedimiento 
cualquiera que armonice la función 
privativa que atribuye al Consejo 
el articulo 40 de los Estatutos, con 
la necesidad de que las sumas re
caudadas entren inmediatamente 
en plena producción y de que los 

fondos flotantes no excedan del lí
mite prefijado por la Junta de go
bierno.

Articulo 108.
Para que la Ponencia pueda eva

cuar su función consultiva con to
dos los elementos de juicio necesa
rios, el Secretario de la misma dará 
cuenta de la situación de los fondos 
en el dia anterior, del curso de las 
cotizaciones en Bolsa desde la an
terior reunión y los demás antece
dentes que se estimen necesarios.

Artículo 109.
Los valores que integren la car

tera de renta del Instituto se cons
tituirán en depósito en los Bancos 
ó Establecimientos de crédito de 
de reconocida garantía que el Con
sejo de Patronato determine, y no 
podrán ser retirados sin el previo 
acuerdo del mismo.

(Continuar á.)

delegación He Éjacieníra

Esta Delegación ha acordado que 
en los sitios, dias y horas que se 
expresan en la relación que segui
damente se inserta, se celebren las 
subastas para los aprovechamientos 
en los montes de esta provincia á 
cargo del Ministerio de Hacienda 
que en la misma se detallan, bajo 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y reglamentarias que también 
se insertan, y en el de las económi
cas que estarán de manifiesto en 
las Secretarías de los Ayuntamien
tos á quienes pertenecen los montes 
de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 31 de Agosto de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Avaro 
Soiano.
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Pliego cie condiciones gue formula el 
Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales deben su
bastarse y llevarse á efecto el apro
vechamiento de resinas
1. a La subasta será sencilla y se 

realizará en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, cuando el precio de 
tasación no exceda de 5.000 pesetas, y 
será doble y simultánea en el pueblo y 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, cuando la tasación exceda 
de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se efec
tuará bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico y 
de una pareja de la Guardia civil, á 
cuyo efecto aquélla autoridad comuni
cará á la Comandancia del puesto á 
que el pueblo pertenezca, con la antela
ción necesaria, el dia y hora en que ha 
de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la presi
dencia del Delegado ó de un represen
tante del mismo, con la asistencia de 
un funcionario de la Sección facultati
va de Montes.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, si le hu
biese en la localidad, y en otro caso, 
actuará en lugar de aquel funcionario 
el Secretario del Ayuntamiento, consig
nándose esta circunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se verificará 
por pujas abiertas entre los que quieran 
tomar parle en la licitación sin exigir
les fianza alguna, pero cuando sea do
ble y simultánea las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados del timbre 
correspondiente, acompañando la carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, ó en la Tesorería municipal, el 
5 por 100 del importe de la tasación. 
Este depósito podrá verificarse en dine
ro efectivo ó en valores públicos al tipo 
medio de la última cotización oficial 
conocida en el dia que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudi
cación de la subasta á los Imitadores 
no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposiciones 
se admitirán solo durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
enumerándose por el orden de su pre
sentación, desechándose aquellas que 
no cubran el tipo de la tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resulta
ran con precios iguales, y fueran las 
más ventajosas, el Presidente abrirá una 
licitación verbal entre los presenta
dores de aquellas, y si no hiciesen pu
jas, adjudicará la subasta al autor de la 
proposición que la hubiere presentado 
primero.

4. a La persona en quien quedase 
el remate, nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, si 
no tuviera en él su vecindad, para que 
con la misma se extiendan las oportu
nas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 

aprobación del Ayuntamiento respec
tivo, tratándose de subasta sencilla, y 
la de la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, cuando se 
refiera á la subasta doble y simultánea, 
con los recursos que contra dichos 
acuerdos establece la legislación vi
gente.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la anterior rela
ción de subastas.

7. a Una vez aprobada la subasta y 
dentro del término de cinco días, con
tados desde la fecha de la notificación, 
el rematante ampliará el depósito de 
que habla la condición 3.a hasta cubrir 
el 10 por 100 como fianza para respon
der del exacto cumplimiento del con
trato, quedando éste nulo en otro caso 
y obligado el rematante á la consi
guiente indemnización de daños y per
juicios, con pérdida, además del depó
sito que hubiese hecho para ser licita
do!’, que quedará á beneficio del Te
soro. Podrá este depósito constituirse en 
las mismas formas que la condición
3.a expresa, y cuando lo fuese en va
lores públicos se admitirán éstos al 
precio medio que para ellos resulte de 
la cotización oficial del mes anterior á 
aquel en que se constituyan. Dicho 
depósito será renovado si por efecto de 
mullas ó resarcimientos de daños se 
extinguiese, y no podrá el rematante 
reclamar su devolución, sin que el In
geniero Jefe de la Región libre certifi
cación de haber aquel cumplido con 
las condiciones del presente pliego y el 
especial de las económicas y adminis
trativas.

8. a Er. término de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, de
berá el rematante ingresar en arcas 
del Tesoro público el 10 por 100 de la 
cantidad líquida que corresponda per
cibir al dueño del monte.

9. a No podrá comenzarse la ejecu
ción del aprovechamiento sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante, hecha por un funciona
rio de la sección facultativa ó por la 
Comisión de Montes respectiva, y la 
licencia escrita del Ingeniero de la 
Región, que la expedirá cuando acre
dite haber ingresado en la Delegación 
de Hacienda de la provincia el 10por 
100 para repoblación, fomento y me
jora de los montes públicos, á que se 
refiere la condición anterior. Al rema
tante que sin cumplir esta condición 
diera principio al aprovechamiento, se 
le impondrá una multa igual al impor
te aprovechado.

10. La campañi para el aprove
chamiento dará principio con las ope
raciones preparatorias en 1.® de Mar
zo, y la de resinación en 15 del mis
mo, terminando ésta el 31 de Octu
bre y concluyendo la de recolección de 
miera, vasijas y demás el 15 de No
viembre.

11. Si el rematante, por no haber 
cumplido alguna de las condiciones 
anteriores sufriese algún retraso en las 
labores, no podrá pedir indemnización 
de ningún género, entendiéndose qu®



este contrato es á riesgo y ventura, 
con arreglo al arl. 21 del reglamento 
de 14 de Agosto de 1900. Sin embar
go, cuando por efecto de la celebración 
de la subasta y diligencias subsiguien 
tes se retardase la entrega del monte, 
y con ella la ejecución de las labores 
de la campaña, podrá el Delegado de 
Hacienda, previo informe del Ingenie
ro Jefe, modificar el tipo de adjudica
ción de la anualidad, rebajando su im
porte en proporción al período de di
cha campaña que quede disponible 
para la ejecución del aprovechamiento.

12. Antes de hacer la entrega á 
que se refiere la condición 9.“, ó en el 
mismo acto, se marcarán con los mar 
eos de la Región todos los pinos que 
deban resinarse. El rematante deberá 
respetar el sitio que ocupe el marco, 
teniendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco, se
rán considerados como aprovechados 
fraudulentamente.

13. No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga al 
menos un diámetro de 25 centímetros 
á un metro de altura sobre el suelo.

14. La resinación será á vida, y 
la recolección de miera se verificará 
por el sistema Hugues. Los árboles re
sinados quedarán siempre como pro
piedad del dueño del monte. Por lo 
tanto, queda terminantemente prohibi
da al rematante en la parte del monte 
que se le entregue, la ejecución de 
lodo aprovechamiento que no sea el de 
las resinas de los árboles objeto de la 
subasta. No podrá, por consiguiente, 
verificar las operaciones conocidas con 
el nombre de dar relajo, sacar tea, 
abrir coqueras ó labrar ni cortar ra
mas, ni bajar el pinole ó fruto de los 
pinos. Se permite, por el contrario, al 
rematante el aprovechamiento de los 
tocones y malezas de los árboles resi 
nados que se caigan por accidentes 
imprevistos.

15. Para la práctica de este apro
vechamiento se llamará entalladura 
á la incisión que cada año se abre en 
el árbol para obtener la miera, y cara 
al conjunto de las entalladuras de cin
co años.

16. Las dimensiones máximas de 
la entalladura serán las siguientes:
Longitud......... 3*40 metros.

ÍEn la base su- 
superior.... 0*11 id.

En la inferior. 0*12 id.
Profundidad.... 0*015 id.

La longitud de cada una de las cin
co entalladuras de que se forma la cara 
serán, respectivamente, las siguientes: 
Entalladura del primer
año....................... 0*50 metros.

Idem del segundo....... 0*60 id.
Idem del tercero........ 0*60 id.
Idem del cuarto.......... 0*80 id.
Idem del quinto.......... 0*90 id.

Total de las cinco enta
lladuras ó sea longitud 
de la cara............. 3'40 metros.

17. Para la operación de abrir las 
entalladuras deberá emplearse precisa
mente la escoda, quedando en absolu

to prohibido el uso de las azuelas an
tiguas.

18. Si el rematante necesitara al
gunos árboles para leña ó con destino á 
la fabricación de pipas para el trans
porte de resinas, podrá solicitar su 
aprovechamiento y el Ingeniero Jefe de 
la Región consignará la oportuna pro
puesta en los planes anuales, si el esta
do del monte lo permite, para su ad- 
judidación en pública subasta, con su
jeción á las prescripciones legales vi
gentes.

19. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente para 
vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al Inge
niero.

20. En caso de incendio en el mon
te, el rematante y sus operarios que en 
él se hallasen tienen la obligación de 
acudir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperar á su extinción.

21. Cuando en los frecuentes reco
nocimientos que debe ejecutar el per
sonal del ramo se note que las entalla - 
duras no se hacen con arreglo á las 
condiciones de este pliego, ó que no se 
han respetado las prohibiciones de las 
condiciones 12 y 14, se obligará al re
matante á pagar como indemnización 
el valor de los daños causados, según 
tasación pericial, y además satisfará 
por la primera falta una mulla de 25 
á 75 pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número de 
pinos mayor que la décima parle de 
los subastados para la resinación.

Cuando este número fuese mayor, au
mentará la multa en proporción al mis
mo y á la entidad de los daños causa
dos. En caso de reincidencia se dobla
rán las mullas, y si esta se repitiera, 
se someterá el expediente, con los in
formes de la Delegación de Hacienda y 
Región, á la resolución de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

22. El rematante es responsable, 
con arreglo á las disposiciones legales 
vigentes, de los daños que él ó sus ope
rarios causen al monte.

23. En el caso de que sea preciso 
construir dentro del monte algún edifi
cio para depósito de resinas ó para 
transformación de estos productos, de
berá el rematante solicitar Real licen
cia al efecto, y lo hará precisamente 
por conducto del Delegado de Hacien
da de la provincia, quien, previo infor
me de la Región y el dueño del monte, 
elevará la instancia para su resolución 
al Ministerio de Hacienda.

Las construcciones así ejecutadas 
quedarán á beneficio del monte, con
cluido quesea el contrato.

24 Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
disposiciones generales de montes é 
Instrucción de la Dirección general de 
Propiedades que no se hubiesen ex
presado un este pliego, será castigada 
con las penas que las mismas estable
cen, sin perjuicio de suspender el 
aprovechamiento si se juzgara conve
niente.

Esta suspensión deberá ser acordada 

por el Delegado de Hacienda á pro- , 
puesta dé la Guardia , civil encargada 
de la vigilancia del predio, de los lun- | 
cionarios de la Sección ó de la Comi
sión de montes respectiva, quienes en 
casos muy urgentes y bajo su respon
sabilidad podrán imponerla desde lue
go, dando cuenta inmediata á la ex
presada autoridad.

25. Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción ajenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación por la parle del dis
frute que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opción á indemni
zación alguna en concepto de otros per
juicios.

26. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á fa
vor de otra persona, en el caso de que 
asi le conviniese, habrá de ser ncce- 
sai ¡ámenle aprobado por el Delegado 
de Hacienda de la provincia para que 
tenga fuerza legal.

Burgos 30 de Agosto de 1910—El 
Ingeniero Jefe de la Región, Rafael Ar- 
naiz.

Modelo de proposición.

(Papel timbrado de la clase 11.a)
D...., vecino de...., según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta de la resinación 
de.... pinos del monte.... de los pro
pios de...., que se insertó en el Boletín 
oficial núm.... de la provincia de Bur
gos, y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se compróme- I 
te á lomar en arriendamiento por tér
mino de.... años, dicho disfrute por la 
suma de.... pesetas (la cantidad en 
letra)

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones gue formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
bajo las cuales debe subastarse y 
llevarse á efecto el aprovechamiento 
de caza menor.
1. a La subasta será sencilla y se I 

realizará en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, cuando el precio de 
tasación nu exceda de 5.000 pesetas, y 
será doble y simultánea en el pueblo y 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, cuando la tasación exceda 
de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor Sin
dico y de una pareja de la Guardia 
civil, á cuyo efecto aquella autoridad 
comunicará á la Comandancia del pues
to á que el pueblo pertenezca, cor. la 
antelación necesaria, el dia y hora en 
que ha de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la pre
sidencia del Delegado ó de un repre
sente del mismo, con la asistencia de 
un funcionario de la Sección facultativa 
de Montes.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, si le 
hubiere en la localidad, yen otro caso, 
actuará en lugar de aquel funcionario,

el Secretario del Ayuntamiento, con
signándose esta circunstancia en el 
acta.

3.a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 
quieran lomar parte en la licitación, 
sin exigirles fianza alguna, pero cuando 
sea doble y simultánea las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados del tim
bre correspondiente, acompañando la 
carta de pago que acredite haber de- 
posilado en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, ó en la Tesorería mu
nicipal el 5 por 100 del importe de la 
tasación. Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo ó en valores públi
cos al tipo medio de la última cotiza
ción oficial conocida en el dia en que 
se constituya, y será devuelto en el 
acto de la adjudicación de la subasta á 
los licitadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposiciones 
se admitirán solo durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
numerándose por el orden de su pre
sentación, desechándose aquellas que 
no cubran el tipo de tasación.

El Presidente adjfelicará provisio
nalmente la subasta al autor de la pro
proposición mas favorable.

Si dos ó más proposiciones resulta
ran con precios iguales y fueran las 
más ventajosas, el Presidente abrirá 
una licitación verbal durante cinco mi- 

| nulos entre los presentadores de aque
llas, y si no hicieran pujas, adjudicará 
la subasta al autor de la proposición 
que la hubiese presentado primero.

4. a La persona en quien quedare 
el remate, nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan las opor
tunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 
aprobación del Ayuntamiento respec
tivo, tratándose de subasta sencilla, y 
la de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, cuando 
se refiera á la subasta doble y simul
tánea, con los recursos que contra di
chos acuerdos establece la legislación 
vigente.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la relación de su
bastas anteriores.

7. a Una vez aprobada la subasta y 
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el de la notificación, el re
matante ampliará el depósito de que

i habla la condición 3.a hasta cubrir el 
10 por 100 del importe, según el tipo 

I de. adjudicación, ó constituirá en las 
arcas municipales del respectivo pue
blo, ó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, dicho 10 por 100 co
mo fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando 
este nulo en otro caso, y obligado el 
rematante á la consiguiente indmni- 
zación de daños y perjuicios. con per
dida, además, del depósito que hubie
re hecho para ser licitadoreque quedara 
á beneficio del Tesoro. Podrá este de
pósito constituirse en las abismas fer
inas que la condición 3.“ expresa, y 
cuando lo fuere en valores pubilüNs. se



admitirán estos al precio medio que - 
para ellos resulte déla cotización ofi
cial del mes anterior á aquel en que se 
constituyan. Dicho depósito será reser
vado si por efecto de multas ó resar
cimientos se extinguiese, y no podrá 
el rematante reclamar su devolución, 
sin que el Ingeniero Jefe de la Región 
libre certificación de haber cumplido 
con las condiciones del presente pliego, 
y el especial de las económicas y ad
ministrativas.

8. a En término de Jodias, conta
dos desde la fecha en que se le notifi
que la aprobación de la subasta, de
berá el rematante ingresar en arcas 
del Tesoro público el 10 por '100 de 
la cantidad líquida que coresponda per 
cibir al dueño del monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia es
crita del funcionario de la sección en
cargado de la provincia, que no la fa
cilitará sin la previa presentación de la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la Delegación de Hacienda 
el '10 por 100 para repoblación, fo
mento y mejora de los montes públi
cos á que se refiere la condición an
terior.

Al rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una mulla 
igual al importe de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta, 
permitiéndose á cada cazador llevar 
uno ó dos perros, con la obligación 
de no usar otros tacos que los llama
dos incombustibles.

11. En dicho arriendo regirá es
trictamente todo cuanto las disposicio
nes vigentes en la materia prescriben 
con respecto á épocas y dias de veda, 
empleo de lazos, perchas, redes, liga ú 
otros artificios ó trampas, uso de huro
nes y reclamos y caza de determina
das aves beneficiosas á la agricultura 
y á los montes.

12. Para el aprovechamiento de la 
caza se considera al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte á que el contrato se refiera, pu- I 
diendo dicho rematante dar licencias 
individuales que deberán ser presenta
das al funcionario que hubiese expedi
do la general para que las vise y selle, 
sin cuyo requisito serán nulas.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga al plazo fijado para 
dejar terminado este aprovechamiento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las preceden
tes condiciones, se entenderá hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos 
que prevee el art. 106 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, y el rema
tante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económicas y 
climatológicas del pais, ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le ocasione.

15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, hasta el reconoci
miento final, será responsable el rema
tante de los daños que se cometan en 
el monte, si no denuncia á sus autores

dentro de los cuatro dias siguientes al 
en que fueran cometidos.

16. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente para 
la custodia de la caza, dando conoci
miento de ello al Ingeniero Jefe de la 
Región.

17. El adjudicatario es responsa
ble, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, de los daños- que con motivo 
del mencionado aprovechamiento se 
causen al monte.

18. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en 
las disposiciones generales de Montes é 
Instrucción de la Dirección general de 
Propiedades, que no se hubiesen ex
presado en este pliego, será castigada 
con las penas que las mismas estable
cen, sin perjuicio de suspender el 
aprovechamiento si se juzgara conve
niente. Esta suspensión deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda, á 
propuesta de la Guardia civil encarga
da de la vigilancia del predio, de los 
funcionarios de la Sección, ó de la co
misión de Montes respectiva, quienes 
en casos muy urgentes, y bajo su res
ponsabilidad, podrán imponerla desde 
luego, dando cuenta inmediata á la 
expresada autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción agenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación, por la parte del dis
frute que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opción á indem
nización alguna en concepto de otros 
perjuicios.

20. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á favor 
de otra persona, en el caso de que asi 
le conviniese, habrá de ser necesaria
mente aprobado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia para que ten
ga fuerza legal.

Burgos 30 de Agosto de 1910—El 
Ingeniero Jefe de la Región, Rafael Ar- 
naiz.
Pliego de condiciones que formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
"bajo las cuales debe subastarse y 
llevarse á efecto el aprovechamien
to de leñas.

1. * La subasta será sencilla y por 
medio de proposiciones ó pujas abier
tas á la llana, verificándose bajo la 
presidencia del Alcalde y con la pre
via asistencia del Regidor y de una pa
reja de la Guardia civil.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público. Si no 
le hubiera en el pueblo ó no fuera fá
cil su traslación de otro punto, autori
zará la subasta el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos, consignándose 
en el acta la expresada circunstancia.

2. a No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad en que se han tasa
do los aprovechamientos.

3. a Durante media hora se podrán 
presentar y mejorar las proposiciones, 
y, transcurrida, se declarará terminada 
la subasta, adjudicándose provisional—

I mente al mejor postor.

4. a Una vez aprobada la subasta i 
por el Ayuntamiento, y dentro de los 1 
cinco dias siguientes al en que se hi
ciere la notificación, el adjudicatario 
ingresará en arcas municipales el 10 
por 100 del importe del remate, decla
rándose éste nulo en caso contrario, y 
quedando aquél obligado á la indem
nización de daños y perjuicios y sujeto
á las penalidades establecidas en la 
vigente legislación forestal.

5. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia escrita 
del Ingeniero de la Región, que no la 
facilitará sin la previa presentación de 
la carta de pago que acredite haber
se hecho por el rematante el ingreso 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia del 10 por 100 correspon
diente.

6. a La corla y extracción de los pro
ductos se hará en el preciso é impro
rrogable plazo de cuatro meses, á con
tar desde el día en que se haga entre
ga del monte al rematante, entendién
dose que éste queda obligado á obtener 
la licencia dentro de los treinta dias 
siguientes al en que se apruebe el re
mate, y que pasado este tiempo sin 
haberlo hecho, empezará á correr el 
estipulado para verificar el aprovecha
miento, el cual tendrá lugar con suje
ción á este pliego, bajo las penas é in
demnización de daños y perjuicios que 
establecen los articulos 24, 25, 26, 
27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884.

7. a No podrá cortarse árbol algu
no que no haya sido señalado para este 
fin. Los árboles se apearán procurando 
que su caída no cause daño en los de
más que hayan de quedar en pie, y 
conservando en el tocón la marca pues
ta en el señalamiento, teniendo enten
dido que cuantos árboles se encuentren 
cortados sin marco, serán considerados 
como aprovechados fraudalentamenle.

8. a La roza se hará á flor de tierra 
sin descepar ni arrancar raiz alguna, 
y dejando las cepas recubiertas lige
ramente con tierra.

9. a La extracción de los productos 
se verificará por los caminos ya practi
cados, entendiéndose que el rematante 
no podrá situar aquellos ni abrir éstos 
en otros puntos, sin previo permiso del 
personal de la Región.

10. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, salvo los casos 
que menciona el art. 106 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, que
dando sujeto el rematante á lo dis
puesto en los artículos 103 y 104 del 
citado Reglamento.

I -1. El contrato del aprovechamien
to á que se refieren las precedentes 
condiciones se entenderá hecho á ries
go y ventura, fuera de los casos que 
previene el art. 106 del Reglamento de 
17 de Mayo 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por ra
zón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y clima
tológicas del pais ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.

12. Desde la entrega de la corta 
hasta el reconocimiento final, será res
ponsable el rematante de los daños que 
se cometan en el radio de ella y á 200 
metros al rededor si no denunciase á 
sus autores dentro de los cuatro dias 
siguientes al en que fueron cometidos.

13. Toda contravención á las con
diciones que quedan consignadas, como 
también á lo que está prevenido en las 
disposiciones legales vigentes de Mon
tes y de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubieren expresa
do en este pliego, que estará de mani
fiesto en el sitio donde se verifique la 
subasta para que los liciladores pue
dan enterarse y no alegar ignorancia, 
será castigada con las penas que las 
mismas establecen.

14. La Comisión de montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto corespondiente, y los emplea
dos de la Sección facultativa de Mon
tes, son los encargados de hacer cum
plir en todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rematante 
puedan eludirse bajo ningún pretexto.

Burgos 30 de Agosto de de 1910.= 
El Ingeniero Jefe de la Región, Ra
fael Arnáiz.

TESORERIA DE HACIENDA.
Anticipaciones.

Los contribuyentes de esta pro
vincia que deseen anticipar las 
cuotas que han de satisfacer en el 
cuarto trimestre del actual año de 
1910, por territorial, edificios y so
lares, industrial, canon por super
ficie de minas y 20 por 100 del in
quilinato de casinos y círculos de 
recreo, lo solicitarán de esta Teso
rería durante los últimos quince 
dias del corriente mes, cuidando 
de hacerlo en solicitud aparte por 
cada zona y concepto que tribute, 
acompañar ó exhibir la cédula per
sonal del firmante, que podrá ser 
el mismo interesado ó persona que 
figure como apoderado, no podien
do incluirse en cada instancia más 
que un solo poderdante, si éstos 
fuesen varios, y expresar con cla
ridad el nombre del contribuyente, 
números de los recibos, importe de 
los mismos y distrito municipal 
donde la contribución ha sido im
puesta.

Burgos 2 de Septiembre de 1910. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Tomás 
Pelayo.=V.° B.°=El Delegado de 
Hacienda, Solano.

¿Anuncius particulares
Venta de paja de maia y alfalfa.— 

Género seco, blanco y bueno; San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu
bierto, Burgos. 1—15

Pérdida de un perro 
blanco, greñudo, cabeza negra y 
atiende por «Marqués», clase Pel- 
ter Lavelach. Se gratificará á quien 
lo entregue á D. Carlos Levison en 
la Granja de las Mijaradas ó á su 
representante Don Juan Antonio 
Cortés. 2—3

Imprenta de la Diputación provincial.


